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VISTO el Ref. N° 1/21 del Expte N° 61.386/15 por el cual la Facultad de Ciencias
Exactas y Tccnología solicita sc acepte la rcnuncia prcsentada por la Ora, María Graciela
Malina, a partir del 21 de junio de 2021, al cargo de Profesora Adjunta con Dcdicación ..
Exclusiva para cl Área "Ciencias de la Computación", Asignaturas "Métodos Numéricos ¡",
"Métodos Numéricos 11" y "Métodos Numéricos" del Departamento de Ciencias de
Computacíón, por habcr accedido a un cargo dc mayor jcrarquía;

Por ello y teniendo en cuenta lo informado por Dirección Gencral de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACiONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 10,_ Tener por aceptada a partir del 21 de junio de 2021 la renuncia presentada por
la Dra. María Graciela Malina, al cargo de Profcsora Adjunta con Dedicación Exclusiva para
el Área "Ciencias de la Computación", Asignaturas "Métodos Numéricos 1", "Métodos
Numéricos 11" y "Métodos Numéricos" del Departamento dc Ciencias de Computación de la
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, por las razones cxprcsadas en el exordio.-
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ARTICULO 2',- Hágase saber, tomc razón Dirección Gcncral
antecedente y vuelva a la Facultad de origen.-
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